INDUSTRIA LICORERA DE  CALDAS

MODIFICACIÓN No. 02  A LA CONVOCATORIA PÚBLICA 011-2010 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD Y MERCADEO PARA EL DESARROLLO PUBLICITARIO DE LAS MARCAS DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS Y SU PARTE INSTITUCIONAL 
El Gerente Administrativo de la Industria Licorera de Caldas, teniendo en cuenta el numeral 2.12. de la Convocatoria Pública 011-2010 y conforme observaciones presentadas por los proponentes, en las cuales manifiestan interés en presentar propuestas conjuntas y solicitan se aclaren las reglas de las mismas,  se modifica el pliego de condiciones del proceso 011-2010 así:

El numeral 2.20. del pliego de condiciones, consagra: PROPUESTAS CONJUNTAS. (EN EL EVENTO DE SOLICITARSE)

Podrán celebrar contratos con la Industria Licorera de Caldas, todas las personas legalmente capaces, de conformidad con las leyes vigentes al momento de su celebración.
Dos o más personas en forma conjunta podrán presentar una misma propuesta para la celebración y ejecución del contrato con la Industria Licorera de Caldas, caso en el cual se deben obligar solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato.
La Industria Licorera de Caldas en cada licitación especificará cuando aceptará la presentación de oferta conjunta.

Teniendo en cuenta que en el pliego de condiciones no se estableció lo pertinente a las propuestas conjuntas, se adiciona el numeral 2.23.15 el cual quedará así:

Se admite la presentación de propuestas conjuntas entre dos o más personas jurídicas. 

Para el efecto los representantes legales suscribirán documento obligándose solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, pactando las reglas básicas que regirán sus relaciones y su responsabilidad y designando la persona, que para todos los efectos será el representante. 

Cada uno de los integrantes de la propuesta conjunta acreditará la existencia y representación, mediante certificado de cámara y comercio y el objeto social de cada uno de los proponentes debe ser el solicitado para el cumplimiento del contrato a celebrar; cada proponente debe certificar: Que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad de las consagradas en la ley, encontrarse a paz y salvo en los pagos por concepto de parafiscales, no figurar en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación, no tener antecedentes disciplinarios de acuerdo a certificado emitido por la Procuraduría General, no tener embargos judiciales,  ni haber incurrido en cesación de pagos concurso de acreedores o concordatos. 
Cada unos de los integrantes, deberá contar con la capacidad para presentar propuesta, unirse con otras empresas para tal fin y celebrar el contrato, sino cuenta con estas facultades, deberán aportar autorización de la Junta o Consejo Directivo para el representante legal de la persona jurídica 
En la póliza de seriedad de la oferta, debe constar que el tomador es el Consorcio o la Unión Temporal. 

En caso de propuestas conjuntas uno de los integrantes deberá acreditar sucursal en la ciudad de Manizales. 

En relación con la experiencia, cada uno de los integrantes deberá contar con 10 años de experiencia como agencia de publicidad, lo cual se verificará con el Certificado de Existencia y representación legal.  Para la experiencia especifica en el manejo de cuentas de licores, uno de los integrantes podrá aportarla.
Así mismo, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los interesados en participar, en relación con las condiciones de costo, el cual en el pliego se estableció así:

4.20. CONDICIONES DE COSTO
En caso de suscribirse contrato, el oferente incurrirá en los siguientes gastos:
- Pago de estampilla prodesarrollo y prodesarrollo: Equivalente al 3.5% del valor del contrato exceptuando el IVA.

- Pago de publicación: El contratista cancelará el pago de publicación (172 SMLMV).

- Pago de de pólizas exigidas.

- Demás impuestos a cargo del contratista de acuerdo a la legislación vigente.

- En caso de contratos de obra: Impuesto de Guerra, equivalente al 5% del valor del contrato.

Se modifica el numeral 4.20, el cual quedará así:

- Pago de estampilla prodesarrollo y prodesarrollo: Equivalente al 3.5% del valor del contrato exceptuando el IVA.

- Pago de publicación: El contratista cancelará el pago de publicación de acuerdo a las  tarifas establecidas para el año 2010, así:
	DESDE
	HASTA
	SMMLV
	COSTOS DE PUBLICACIÓN

	25.750.000
	30.000.000
	5
	86.000

	30.000.001
	40.000.000
	7
	120.000

	40.000.001
	50.000.000
	9
	155.000

	50.000.001
	70.000.000
	12
	206.000

	70.000.001
	100.000.000
	17
	292.000

	100.000.001
	140.000.000
	24
	412.000

	140.000.001
	180.000.000
	31
	532.000

	180.000.001
	220.000.000
	38
	652.000

	220.000.001
	270.000.000
	46
	790.000

	270.000.001
	340.000.000
	58
	996.000

	340.000.001
	420.000.000
	72
	1.236.000

	420.000.001
	500.000.000
	86
	1.476.000

	500.000.001
	1.000.000.000
	172
	2.953.000

	1.000.000.001
	EN ADELANTE
	217
	3.725.000


- Pago de de pólizas exigidas.

- Demás impuestos a cargo del contratista de acuerdo a la legislación vigente.

Copia del presente documento se anexara al expediente original y se publicará en la pagina Web de la Entidad. 
El presente documento se expide en Manizales a los veintinueve (29) días del mes de Junio de dos mil diez (2010)

ALVARO MONTOYA SALAZAR 

Gerente Administrativo 
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